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NOVENA. 
  

NOTARIA VIGESIMA 

¡ 
i DEL 0000003 
  

  

pa 
AUMENTO. DE — .CAPITAL Y 

CANTON QUITO 

En la ciudad de 
  

A 
1 

att 
1 4 

1 
San Francisco de 

  

    
  

  

  

Y” REFORMA be ESTATUTOS Quito, Capital- 

DE LA: COMPAÑIA de la República- 

| del Ecuador, -hoy 

día. treinta (30) 

S.A. " de: Agosto -- de "JURTTSA 
  

mil novecientos- 
  

Sa 

noventa y' cinro; 
  E 

ante mí, Doctor 
, 

  

CUANITA: Rodrigo Salhado 
  

| 1 | 
CAP. ANT5 2'000.000,00  yaldez, Notario 
  GE 

  

C AP. AUMo. 3 000 .000 y00 . Vigés imo: Noveno 

> 

CAP. ACT. 5'000.000,00 del Cantón Quito, 
  

([«omparere : 
  

¿Bl 

  

PAPA PURAS a o ÓN señor ¡Licencia 

|. ; doÑelson Gonzalo 
  

en su pálidad de Gerente - Yandun Abril, casadp, 
  

  

TIT ; : A 

de la compañfa | JERITSA LM conforme consta del 

¡ 2 

  

dorumento que do -agrfes como habilitante.«+-Rl. - 
i o _ 7 

compareciente 68 Áoyor de edad, de nacionalidad- 
  

Don td mm 
ecuntoriana, miciliado en esta ciudad de Quito 
  

DH 

hábil» para rontratar y poder obligarse a quien- 
    de conocer doy fe y dice que eleve:a escritura - 
  

NA. RODRIGO SALGADO VALDFZ 
Natario P¿hFra 

ng. ? 
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pública la minuta queme entrega cuyo tenor. lite 

A 
ral y que transeribo es el siguiente : SEÑOR NOTA 

RIO 3 En el Registro dé Escrituras Públicas a su- 
] 
  

1 0 
1 

cargo, sírvase insertar una que contenga el Aumen , = y 
+ 

; 

to del Capital Sofial 'h fin de dar cumplimiento - 
  

con la última Ley de enpítales mínimos, cuyo plazo 
  

hm 

es hasta el treinta y uno de Agosto de mil novecien 
  

tos'noventa y cinro, dontenido en las sigúlentes- 
  

  

cláusulas /2 PRIMERA ¿ FOMPARECIENTE .- Comparece- 

a la celebrarión de la, presente escritura el se 
  Í , 

ñor Licencindo Nelson Gonzalo Yandun Abril, en - 
  

calidad de Representante Lege1l y Gerente de la 
  

compañía IFRITSA S.A. j conforme al nombramiento 
  

que se acompaña, el compareriente es de narionali 
  uN 

y E? 

dad ecuatarinna, de oktado civil. casado, domici - 
  

Y 

liado en la ciudad de ¡quitoz7 SEGUNDA 3 (ETECE > 
—— 

CPENTES . Por escritura pública otorgada ante el 

] e 
, Notario Vigésimo Noverdo del rantob Quito, el - 
  

doce de julio de:mil fovecientos noventa, se Song 
  

tituyó la compañíá sERITSA Soho, con un capitel - 
  

Social de DOS MILLONES DE SUCRNES escritura que - 
  

fue inscrita en ¿x Registro Mercantil del Cantón 
  

E 
! | 

: Quito, el treinta de julio de mil "novecientos 'no 
  

1 

venta, bajo el némer a mil doscientos cincuentá y 
  

unn. FERCERA.- La asimblea extraordinaria de. be 
  

cioniatas reunida en Quito, el veinte y seism.de- 
    

Jutio de mil novereientos noventa y cinco, resol- 
    vió por unanimidid der cumplimiento a la Ley de-  
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0000004 
  

capitales: míniimos, en los términos .que constan - 
-   

en el Acta dejla: mencibnada asambleay. la, misma  - 
  

¡ A 

que se acompaña como dorumento+ habilitante... CUAR 
  

I 

TA: Con éntos; antecedentes: y cumpliendo; con las - 
1 i 
  

LL, 
  

disposic ón Legal señalada anteriormente, el. Li- 

cenciado! Nelson Yandún, en calidad de Gerente de 
  

¿Ja Compañía JERITSA S.A. declare la. ejecución del 
  

Aumento del capital Social en; TRES, MILLONES PE SU 
  

CREG 74% Numerarió,' modificando así el Artículo- - 
  

printoi de la Constitución, es decir que este ar - 
  

tículo quedaría así 3 "El cspital- de la Compañía 
  

es de CINCO MILLONES DE SUCRES ( Sí 5'000.000,00 ) 
a 

  

  

dividido en cinco mil acciones de mil sucres cáda 
  

«ouna!!. Repartidos así como lo indica el cuadro del 
  = 7 

Arta adjunta “.- QUINTA: ACCION JURAMENTADA DEL - 
  

GERENTE .- *Yo Nelson Gonzalo Yandun Abril Gerente 
  

General y Representante de la Compañía JERITSA S.A. 
  

manifiesto bajo juramento, que el cuadro de inte - 
  

gración 'de Capital de este .aumento-és legítimo y 
  

) 

obedere 'A los libros de contgrílidad de la Compa- 
  

Y, / 
ña SEXTA: Se agrega con documentos habilitan - 
  

tes: 21 inombramiento/Ás Gerente, y Representante 
  

Legal dé la compailta, inscrito en el Registro Mer 
  

cantil; ¡el Acjá de la Asamblea del veinte y seis- 
  

de julio we novecientos noventa y cinco, ade- 
  

más de fotocopias de los depósitos registrados en 
    
  

el banco de la Producción de esta ciudad de Quito 

¡ 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notaria Fúhlico 

y  
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Usted señor Notario, sé servirá agregar las demás 
  

po , 
cláusulas de estilo, necesarias para la validóz - 
  

'B 
: t1 

de este arto.- Hagta aquí la 'mínuta que se' halla 
  

! 

firmada por c?2 Dnrtor hiáximo Gorki Espinosa -¿on- 
  

Matrícula Profesional lhánero dos mil veinte y dos 
  

  

del colegío de Abbgadolk de Quito, la:mísma- que el 

compartcriente la acepth y ratifica en todas” sus - 
  

- : , 2 . 

partes y leída que le fue íntegramente esta escri 
  

tura por mí el Notarid' firma conmigo en unidad de 

l 
acta, de todo lo cual doy, fe .- firmado) Licenciado 
  

Nelson Yandun Abril c.I.'010081092-8, firmado) El - 
  

Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez.o- 
  

P
e
e
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A CONTINUACION 
    LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS —HABILTANTES. - - - - -     

Nx



  

  

NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA COMPAÑIA "JERITSA S.A" 
| l . 0000005 
po 

Quito, 19 de Junio de 1.995 |. 
¿ 

señor Licenciado 

Presente, 

De mi consideración: 

Tengo a bien comunicarle a Usted, que la Junta General Extraordinaria y Uni 

versal de socios de JERITSA S.A del- 27 de Enero de 1.995, tuvo el acierto - 

O de REELEGIRIO a Usted en las funciones de Genrente General de JERITSA S.A.- 

por lo qua tendrá que representarla legal, Judicial y extrajudicial a la - 

misma, de conformidad con el artículo Vigésimo Séptimo de los estatutos so- 

ciales, por el período de DOS AÑOS que se contarán a partir de la fecha de 

inscrpción del presente nombramiento eb el REGISTRO MERCANTIL. 

La companía JERITSA S.A. se constituyó mediante escritura otorgada 21 17 da 

Julio de 1.990, ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, e inscri- 

ta en el Registro Mercantil, el lero de Agosto de 1.990, 

, Felicitaciones por tan acertada elección, le comunico el particular, para - 
pr > | 

los fines legales pertinentes ..:   
       ” FL REGÍSIRADOR e Mono Z DR JULIO CESAR ALMEIDA 4 

ed 

   



| 
ACTA DE TA ASAMBLIA EXTRAORDINARIA DE ACCICNISTAS DE LA 
COMPAÑIA JERITSA S.A: 

| , 

4 
En la ciudad de Quito,al Jos veinte y seis días del mes de Julio de mil nove- 

cientos noventa y cinco, s siendo las veinte horas,en donde funciona sus ofici- 

nas Calle Veintimilla No 1069! y Amazonas,se reunen los siguientes socios: «¡NELSON 

YANDUN ABRIT,, propietari; de 11996 Acciones de un mil sucres cada una, y > 
WASHINGTON VALDIVIEZO. Ra PTETARIO de una Acción de un mil ¿SUCTes / 

JUDITH YANDUN, propi etaria de júna accion de un mil sucres;/ . 

LUZMITA ABRIL, propietaria de lana acción de un mil sucres .- > 
Y la señora Wilma Valdiviezo,! Ibresidenta de la Companía,esta reunión fue convoca— 
da, para tratar un único: puntd| de orden que es el del AUMENTO DE CAPITAL de la , 
Companía, en vista de que la Empresa tiene DOS MILLONES DE CAPITAL SOCIAL y se-  ” 

gún la última Ley de capitales mínimos, una Sociedad Andnima,debe contar con 
CINCO MILLONES DE SUCRES, con 161 último plazo para cumplir con esta disposición; 

el 31 de Agosto de mil hovecientos noventa y cinco,caso contrario la Companía/ 
quedará disuelta y se ordenará su liquidacion inmediata. 

0 

La señora Presidenta de la Companía, solicito que se nombre el: secretario AD-HOC 

dela asamblea, designániolo al señor RUBEN ESPINOSA GRANJA como secretario, lue— 

go se declard instalada! la sesidn, haciendo mención a la urgencia de esta reu- 
nión; El Lcdo. NE:LSON YANDUN pidio la palabra, la cual fue concedida y dijo que 

proponía iecluir una nueva accionista en la Compania, formulando que se trata “> 
de la señora JFRTTSA ME MUÑOZ y no habiendo ninguna objeción,se aproho por una- 
nimidad y se solicitd que se ¡da incluyera en la asamblea a la nueva accionista. 
A continuación el señor: WASHINGTON VALDIVIEZÓ pidio tambien la' palabra Y pro- 

puso que la una acción que el tenía en la Empresa, la cedía a la señora WILMA 
VALDIVIFZO, explicando que sus' razones eran de índole personal,se aceptd.esto, 

El Dr Carlos Gallego, aclaro que renunciaba a su derecho preferencial ., 

El Icdo.Nelson Yandun pidió; nuevamente intervenir y solicito realizar algu- 

nos cambios en los porcentajes de apotacion, fue apoyada la mocion, luego de va- 

rias inervenciones y discusiones, se concluyo, aceptándose que el cuadro de Accio-= 
. nistas, quede de la siguiente manera: 

y o 

ó-1cdo.NELSON YANDUN ABRIL... 2.600 acciones de 1.000 c/u. S/ 2'600.000 

) 

Í -Sra.WILMA VADIVIEZO F.! ...¿.. 2.049 acciones de 1.000 c/u. 2'049.000 
-Sra. JERITSA YANDUN DB MUÑOZ 250 acciones de 1.000 c/u. 250.000 - , 

í-— Sra. LUZMILA ARRTL i, coto. 50 acciones de 1.000 c/u. 50.000 
f -Srita.JUDITH YANDUN A.! 2. po 50 acciones de 1.000 c/u. 50.000 
¿ -Dr.CARLOS GALLFGO A. | .. no 1 accion. de 1.000 1.000 

ij . . 
A AA AAAAÁ ! ( xrX-_.55 

SUMAN | ': . 5.000 acciones Jé 1.000 c/u. S/ 5'000.000, 
i 

Luego se felicitó al Gerente | le Lcdo.NELSON YANDUN por haber mantenido a la 

  

A ZII 

empresa ,danda cumplimiento coh todas sus obligaciones tanto Fiscales como 
Municipales.” ! 

o, 

Terminada la sesión, se dio un, receso para la elaboracion del Acta,a continua- 

ción se leyd la misma, la cuál! fue aprobada en su totalidad por quienes en ella 

intervinieron y siendo las veinte y dos horas,se firma en constancia,por to- 

  

an 

Sra. Alé '“SAYANDUN DE MUNOZ 
Ñ 

  

Sra.WILMA VALDIVIEZO FERRI 

. Le, A obd: td, 
sra. AA ABRIL 

CONTINUA ........ 172.
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/ CARLOS GALEGO A. 

ABRIL 

CLRTIFICADA, firmada y 

       
     

A
 
A
 
A
 

A 
A 
A
 
A
 

e a
 

- 
yA
 

0
 

ue
 

A 
A
 
A
 

A
 

e
 

e 
e
 

Lo 

, . 

4 

4 , 

I ” 
1 t 

se 

de agosto de mil noveci entos novent. 

4 " 2 

DOFTOR KODI 
NOTÁRTO. ropero NOVENO -DLTÁ 

- 5% 

A 

po. ; 
US , e , so 
a 

' 1 

: ! 
y ó 

: ñ 
1 . 

ii 

jl 

ES 

4 . 4 a 

¡ | | Md: 
0 to, que, 
¡ poi 
IE 

] Mr 
Al da 

ol | E 

Jl 

      

Se: 

TERCERA 

y 

llada cn Q : 
  

ed 
y 

y rinro.- 
Y 

Y 

o A SA 
TGO "SALGADO (VALDEZ 

CANTON QUITO 

" 
AA. 
A 

Y 
1 

: 

| 

L
a
 

s 

  
  

of 

o
,
 
n
r
 

e 

it 

t, 

¡ % 
1 cp 

. o 

Órgzó - 

COPIA 

ito ay treinta y uno   

  ME



  

RAZON: Mediante Resolución Número 95.1.1.1.2912, dictada 

por la Superintendencia de Compañías el ocho de septiembre 

de mil novecientos noventa y'cinro, fue aprobada la escritu 

ra de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos dé la Com - 

pañía JERITSA S.A. otorgada ante mí, el treinta de agosto 

de mil novecientos noventa y cinco.- romé nota de este par- 

tigúlar al margen de las matrices de las escrituras públi - 

cas de Constitución y Auménto de Capital celebrada en la No 

taría ami cargo el doce de julio de mil novecientos noventa 

0 

y. el treinta de agosto de mil novecientos noventa y ecinco - 

>, AS 

respectivamente.- Quito a, dieciocho de septiembre de mil - 

    
        

novecientos noventa y cinco.- 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

DOS MIL NOVECIENTOS DOCE del Sr.Intendente de Compañías de Quito de 

8 de Septiembre de 1995,bajo el número 3007 del Registro Mercantil, tomo 

126.-Se towá nota al margen de la inscripción número 1251 del Registro 

Mercantil de primero de agosto de mii novecientos noventa,a fs 2085 

vea.tomo 121.-Queda archivada la segunda copia Certificada de la 

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

"JERITSA S.A.".-Otorgada el 30 de agosto de 1995,ante el Notario 

Vigésimo Noveno del cantón Quito DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ..-Se da 

así cumplimiento a lo dispuesto en el Art.Tercero de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 

de Ágosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto 

del mismo año.-Se anotó en el Repertorio bajo el número 355£2.-Quito,a 

trece de octubre de mil novecientos noventa y cinco.-EL REGISTRADOR.- 

  

    

     


